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SECRETARIA DEL 

HÁB ITAT 
AA UAYOB 

DE BOGOTA D 

Señor (a): 
ADMINISTRADOR/A, REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO/A 
proyecto de vivienda ALAMEDA DE SAN DIEGO / 
Dirección: Carrera 123 A 77 B - 86 Oficina de Administración 
Bogotá D.C. 

Referencia: Comunicación AUTO No. 2521 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2025 
Expediente No. 1-2024-23877-2 

Respetado (a) Señor (a): 

Dando cumplimiento al artículo QUINTO del AUTO No. 2527 del 01 de diciembre de 2025 "Por el cual se 
incorporan pruebas documentales, se cierra la etapa probatoria y se corre traslado para presentar alegatos 
de conclusión' remitimos copia del mencionado acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde ue en lo sucesivo también podrá comunicarse y/o notificarse personalmente según  
corresponda, vía correo electrónico de todos los actos administrativos aue deban ser notificados o  
comunicados a usted dentro de la actuación administrativa, para lo cual usted podrá informar su  
consentimiento al correo electrónico notificacioneschabitatbo2ota.ov.co  o en el escrito de descarELos  
a1e2ato5 o recursos lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el numeral 1° del artículo 67 del Código  
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan en la entidad son 
completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
Directora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Laura Viviana Suárez Murcia - Contratista DIVCVJ 
Aprobó: Diego Felipe López Rodríguez- Contratista DIVC1V 
Anexos: 03 folios 

Secretaría Distrital del l-lábitat 

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13 
Sede Principal: Calle 52 No. 13-64 
Teléfono: 601-3581600 
Código Postal: 110231 
www.habitatboqota.qov.co  
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